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La primera propuesta de pago, por la cuantía total prevista para la 
anualidad de 2006, se librará en los tres primeros meses desde la firma de 
este convenio.

En los sucesivos ejercicios, la propuesta de pago se librará durante 
el primer trimestre de cada ejercicio, según lo previsto para la anuali-
dad correspondiente; a excepción de la última anualidad que se librará 
una vez entregados y validados la totalidad de los trabajos, y su cuan-
tía será la diferencia entre el 66% del coste efectivo de los trabajos 
finalizados y la suma de las cantidades aportadas por el CNIG en ejer-
cicios anteriores.

En el caso de que la cuantía de la última anualidad resultase negativa, 
la Comunidad Autónoma procederá a reintegrar al CNIG dicha cantidad.

En ningún caso, la totalidad de las cantidades abonadas por el CNIG 
podrán superar el gasto máximo de 1.055.664 euros previsto.

4. La Junta de Andalucía, mediante delegaciones de firma realizadas 
según fechas que se recogen en el preámbulo, compromete la aportación 
de las cantidades asumidas por la Comunidad Autónoma recogidas en el 
apartado 2. de esta cláusula a través de los programas presupuestarios 
correspondientes de las Consejerías de Obras Públicas y Transporte, de 
Agricultura y Pesca y de Medio Ambiente.

Sexta. Acceso a la información.–Conforme a los términos previstos 
en el anexo II, cada una de las partes podrá distribuir, en forma conven-
cional o por Internet, o comercializar, por si mismos o mediante terceros, 
la información y los productos resultantes de la realización de este Con-
venio, tanto digitalmente como en papel, ya sea directamente o como 
productos derivados de los originales.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Se constituye una Comisión de Seguimiento de la ejecución del 
Convenio integrada por tres representantes de cada una de las partes. 
Conforme a lo previsto en el articulo 27 de la Ley 6/1997, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, la Comisión 
deberá incluir a un representante del Delegado de Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma, que será uno de los tres representantes del Ministerio de 
Fomento. Por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía los tres 
representantes pertenecerán a cada una de las tres Consejerías implica-
das en el desarrollo del SIOSE.

2. Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso de 
la ejecución, aplicación o interpretación de este Convenio.

Establecer el Plan de Trabajo Anual, conforme a los Planes de Trabajo 
de las dos partes firmantes del Convenio.

Fijar el gasto anual efectivo que deberán asumir las partes firmantes 
del Convenio.

Redactar informes de la realización del Convenio dirigidos a las partes 
firmantes del mismo.

Seguir la evolución de las tecnologías, técnicas y métodos de aplica-
ción a la ejecución del Convenio, y proponer a las partes las modificacio-
nes en las especificaciones que esta evolución aconseje.

Octava. Vigencia del Convenio.–Este Convenio tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2009.

Novena. Rescisión y Resolución del Convenio.–Será causa de 
rescisión del presente Convenio el incumplimiento de alguna de sus 
cláusulas. Para ello, será necesaria la denuncia por una de las partes, 
con lo cual se abrirá un plazo de un mes para que la otra parte pueda 
formular su réplica y, a continuación, otro plazo idéntico para adoptar 
la decisión definitiva. El acuerdo que refleje la citada decisión, en caso 
de que implique rescisión, deberá contemplar las condiciones y plazos 
de resolución, no debiéndose producir perjuicio económico para nin-
guna de las partes.

Décima. Jurisdicción.–Según dispone expresamente el artículo 3.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se 
aplicarán los principios de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas a la resolución de las dudas y lagunas que pudiera plantear el 
cumplimiento de este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o 
incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, 
y que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento 
creada a tal efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso-
administrativa en la manera regulada por la Ley de la citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de Cola-
boración, por duplicado.–Por la Administración General del Estado, El 
Presidente del CNIG, Alberto Sereno Álvarez.–Por La Comunidad Autó-
noma de Andalucía, la Consejera de Medio Ambiente, Fuensanta Coves 
Botella. 

 7633 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se homologa al 
Instituto de Formación Logística y Transporte, S. L. para 
impartir curso de especialidad marítima.

Efectuada solicitud de homologación por el Instituto de Formación 
Logística y Transporte, S. L., para impartir el curso de especialidad marítima 
de Formación Básica, vista la documentación aportada y el informe favora-
ble de la Capitanía Marítima de Gijón, y de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre (BOE núm. 226, de 20 de sep-
tiembre), por la que se regulan los programas de formación de los títulos 
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, 
y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acreditati-
vos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar al Instituto de Formación Logística y Transporte, S. L., 
para impartir el curso de especialidad de Formación Básica.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la memoria, planes de 
estudios, prácticas y demás documentación que presente el centro de for-
mación sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se solicite 
antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración de 
cada curso, Instituto de Formación Logística y Transporte, S. L., informará a 
la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capi-
tanía Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, prefe-
rentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización 
del curso a impartir; el número, nombre, identidad y documento nacional de 
identidad de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el curso; con las 
características del equipamiento material que se va a utilizar; la distribución 
del contenido del curso en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de 
los formadores, instructores y evaluadores del curso correspondiente acom-
pañada del currículum profesional, con la cualificación y experiencia de 
aquellos que no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en 
el expediente de homologación. En el caso de que en ese momento no se 
disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remitirá 
mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto como sea 
posible con anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio 
de los datos comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter 
previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, Instituto de Formación Logística y Transporte, S. L., 
remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, 
mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electróni-
cos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo con 
los contenidos determinados en el anexo IV de la Orden FOM/2296/2002, de 
4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finaliza-
ción del curso correspondiente, Instituto de Formación Logística y Trans-
porte, S. L., remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General 
de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante el 
oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido por 
el centro de formación, con los contenidos determinados en el anexo V de la 
Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se ade-
cua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo inspec-
ciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar amparado 
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la 
realización de los mismos.

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

 7634 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se homologa a la 
Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina en 
Madrid para impartir curso de especialidad marítima.

Efectuada solicitud de homologación por la Dirección Provincial 
del Instituto Social de la Marina en Madrid para impartir el curso de 
especialidad marítima de Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje 
distintos a Buques Ro-Ro, vista la documentación aportada y el 
informe del Área de Formación Marítima de la Dirección General de la 


